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L w (UipofieioaM d« las latoridadw, axeapto l w « a a 
aaaa a i a a t u e i a da parta no pobn, ae i M e r U r i n ot -
aialmaate, a a í m ú m o enjitquíer anoneio coneamieiitoa) 
aanieio nacional que dimana da laa misttaa; lo da U « 
tartfa particular previo al p a n adelantado da raía t i 
aént imoa de peaeU por cada lútea da inaeraMn. 

Loa anuncioa a que haee relereneia la ciitalu da la 
ComiaMn proiineiai, fecha l i de diciembre de 1906, «1 
eompUmiento Ú aenardo de la Dipotae i én de 20 da aa-
via iubn da dicho año, j c u j a circular ha eido pobli-
aadá «1 loa B o u r a n n a O n c u L i a de » j 82 de dioiea-
bre 7a citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa « a 
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PARTE OFICIAL 

DEL CONSgjIO D8 MIWSTHOS 

S. M . *', Rey Don Ailomo Xltl 
i H . D, Q.), S. M . I * Rata* Dote 
Victoria EUSMIR y SS. AA. RR. ai 
fHüCip* 6» A i kaUu • InhuitM, con-
IMbui i l n noMdad M M Impwtant* 
u ñ i d . 

Va i&ml txncfido dWntUn IM 
Aiméi pmof lM é» la Aagatta Raal 
Ftamtlla. 
iaaistt di Miutrti del d(< 80 de octubre 

da V m 

MINISTERIO DE FOMENTO 

RB\L ORDEN 
limo. Sr : Para dar cumplimiento 

a lo dlaponto por Raal decrato de 
83 da íeptltmbf» úitlmo, en Virtud 
del cus! ac creen lee Cinterae MI-
aerai en Eipalla, 

S. M «I Rey (Q. D. O.) te ba 
•arvldo disponer lo algulcnta: 

Primero. Lo» Sindícalo! de pro-
dnctoret de minera), en aquellas ca-

Sltaleade provincia» o localidades 
ande existen, tendrdn a sn caigo ta 

organización de la Cámara reipec-
«»». 

SI t n alguna localidad existiese 
mis de en Sindicato, se pondrán de 
aenardo sne Juntas directivas para 
oonttitnlr la que ha de organizar la 
Cámara. SI dicto» S'ndl catas no 
llegaran a un acuerdo, el Goberna
dor civil de la provincia designará a 
ocho Individuos entre los que perte 
necean a las Juntas respectivas de 
aquéllo» para formar la Junta oiga-
nizadora que actuará' bajo la preif-
deuda de dicha autoridad. 

Eti las capitales de provincia en 
laa que no axlstlera organizado nln-
fltn Sindicato, aa constituirá la Jun
ta a que sa refieren los apsrtedos 
aaterioree por el Qcbeinador civil, 
Presídante; al Presidente del Con
sejo provincial de Fomento, Vice* 
presidente; dos Vocales de la Cá
ntara de Comercio e Industrie o un 
Vocal de cada Cámira, en el c í o 
de que funcionen tapuadamenta; 

tres propletorlot o arrandatarfosda 
minas, eligidos por sorteo entra los 
contribuyanles por este corcapto; 
el Irgtnleio Jefe de Minas de le 
provincia y el Secretarlo del Cóme
lo provincial de Fomente, que actu
ará como Secretarlo de la miama. 

Enequelia* provincias donde no 
existan Uttreie» mineros, no se 
crearán las Juntas expressdas. En 
aquella» otras provincias donde la 
minarla no se hubiera desarrollado 
o notoriamente fuera Inanflclente 
para la creación de una Cámara, Isa 
juntas organizadoras propondrán a 
qué otra Cámira da la provincia In
mediata habrán de turnarse loe elec
tores, debiendo procurarse.que la 
agregación te hrga a la quémenos 
Induatila minera tenga. 

2.a Pera la organización de las 
Cámaras habrán de tañer en cuen
ta las Juntas las slgulsntas reglas: 

e) Lea Secretarlas de los Sindi
catos o de las Juntas oiginlzadorst 
formarán Inmediatamente lai listas 
etectoralea, ateniéndose a lo dis
puesto en el Raal decreto que moti
va la presente, y elevarán a! Minis
terio de Fomento, para su aproba
ción, la propuesta de constitución 
de la Cámara, expresando «I núme
ro de miembros de que se compon
drá y los grupos y categorías en que 
habrán de dJtirlbulna M» electores 
respectivos, expresando, en el In
forme que emitan con la propuesta 
da comlltuclón, el número total de 
electores y el qua corresponderá a 
cada uno de los grupos y a cada una 
de las categorías. Bt plazo para for
mar las listas eiectoreles o canso de 
la Cámara y para elevar e.l Ministe
rio la propuesta de constitución, no 
podrá exceder de sesenta días, a 
contar desde la publicación de este 
RJBI orden en la Gaceta d t Madr i i . 

b) El mismo día en qus se remi
ta al Ministerio la propuesta a que 
se refiere el apartado anterior, se
rán expuestas al púb'.lco, en el do
micilio del Sindicato o en el Gobier
no civil de la provincia, las expresa
das lista* y continuarán axpueaiet 
durante un plazo da quince dfai, 
debiendo los Sindicatos hacerlo pd-
bllco pera concdmlento da sus elec- i 
teres. 

c) Les reclamadoaes sobre In
clusión o exclusión da los electo-

rasosobie su clasificación, sa ad 
mltirán duran talo» 5 dlss siguientes, 
y en otro plazo igoel habrá de re
solver la Junta. Batas resoluciones 
se notificarán a loa Interes: do* a 
medida que se vayan dictando, y 
contra ellas se^podrá Interponer re
curso da alzada ante la Dirección 
general de Comercio, Industria y 
Minas, dentro de los cinco dias si-
gulfrnte» al de la notificación. 

5 o Las elecclcnes para la cons
titución de las Cámaras se celebra
rán Inmediatamente después de ter
minadas por los Sindicatos o Jun
tas organizadoras los trebsios pre
paratorios, previa convocatoria dal 
Qobernador civil, pcbHcada, por lo 
menos, con diez días de anticipa
ción y con arreglo a loque en alia 
sa determiné, para lo que se pon
drán de acuerdo diciu autoridad y 
el Presidente de la Janta. Laa elec
ciones podrán convocarse en cuan
to hiya sido aprebada por al MI-
nlsteilo la propuesta de constitu
ción, suietándoses tos preceptos si
guientes: 

a) Cinco días antes del en que 
deban celebrarse las elecciones se 
reunliá la Junta osganlzadora para 
la proclamación de candidatos. Laa 
candidaturas habrán do presentarse 
tomadas por un número de elec
tores equivalente, por lo menos, al 
5 por 100 de los que constituyen 
el grupo, y en su caso la categoría 
ce respondiente. 

La Mesa, después de examinar 
laa candidaturas, proclamará los 
candidatos propuestos. 

b) Cuando el número de candi
datos da un grupo o categoría pro
clamado resulte Igual al de los ml-sm-
bros a elegir, su proclamación equi
valdrá a la elección y ésta no h * 
bráys da ef actuarse. SI se dleie el 
caro d* qu> al número de candi
datos fuese Irferlor el de tos mlem 
bros a elegir, la Junta dará por ele
gidos a los proclamados, y en una 
segunda reunión, que se celebrará 
a las veinticuatro hora», el'glrá por 
sf misma los Individuos del grupo 
o catsgorli correspondientes que 
hayan de llenar las Vacntes. 

c) LasMesai electorales, para 
•leg'r loa miembros da las Cámaras, 
estarán formadas por el Presidente 
y dos AIJuntos da las Juntas orga

nizadoras y con los InUrv ntores 
que sefla'a la ley Eloctrml Vigen
te, a la que dobe atener»» en estas 
aleccionas en cnanto sea opllcabie. 

d) Del acia, firmada per todos 
los que constituyan la Meta, se ex
tenderá, terminado oí acto, una co
pla ceitlflcada, que dcb;rá mmltlr-
se a la Dirección gencrel i e Co-
mírelo, Industria y Mina», y otra al 
Gobernador civil de la provincia, 

2nadando el origina' arch'Vcdo en el 
e la Cámara, juntamente con las 

actas de las sesiones celebradas por 
las Juntes organizadores, el Censo, 
el expediente electoral y todos los 
documentos relacionado» con la 
gestión practicada, que te entrega
rá al Presidente del nuevo orga
nismo. 

4. ° AI constituirse una Cáma
ra queda disuelta la Junta organiza
dora o cesa como tal la del Sindi
cato. 

5. ° Dentro dsl mea siguiente a 
su constitución, las Cámaras remi
tirán, por duplicado, U Mi.-iltterio 
de Fomento, para su aprobación, lo 
siguiente: 

n) El Regéntenlo da régimen 
Interior de la Cámara, que ésia de
be aprcbjr previamenta. 

b) El pretnpuetto de Ingresos 
y gastos de la Cámara hasta 31 da 
marzo ds I9¿2. 

6 * A los efectos ds la primera 
rsnovac'fn trienal se comlderará 
comenzedo el psrlodo de ecturclón 
de las nuevas CSm, ras, el día 1.* da 
tbrll del corriente alio. 

Ds Rsal orden lo digo a V I . pa
ra su conocimiento y demás t fictos. 

Dios guarda a V. 1. mucho» olios. 
Madrid. 14 de octubre de 1921.= 
Maestre. 
Seftor Dlrtctor g-narnl de Comer

cio, Industria y Minas. 
(Oactla del día l e de octubre de 1921.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CERAS FÚ-
BUCAS 

C e n a a e r v K e l é n y r e p a r a e l é » 

d e e a r r e t o r a a 

Hasta las trece horas del día 21 da 
noviembre prfximo, se admitirán an 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de C-rriterai del Mi-
nliterlo de Fomento y en todos loa 
Registros da la Sección de Foman-

• ' A 

í i 



to <f* todo* los Q blsrnot civiles 
da 1E Pcntnmla, a hora» hábiles da 
oñclns, propctlcloncf pare optar 
• la primera inba^la i t te« cbrai 
d» r»o»rflcWn da cx-ski^dón y fir
mada IOÜ ki'rims'.ios 1 al 7 de la 
carretera d? Aitciija a Puibla de 
Santbfla, cuyo presupuesto asclcn 
da a 75.0CO paict s, siendo el plazo 
da t ieatciia baita e) 31 do mana 
da 1925, f !a flMizs provisional da 
750 pese'.cj. 

La subiSli se Verificará en la OI-
racc'ín g •neral de Obras públicos, 

situada anal Mlnlitirlo de Fomen
to, al d i i 26 de noviembre, a las 
once harás. 

El proyecto, pliegos de condicio
nas, modelo da proposición y dlipo-
«(donas sobre forma ycondldoosa 
d« su pratentactón, estarán de ma
nifiesto en r l Ministerio da Poman-
to y en el Gobierno civil de León, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. 

Madrid, 25 de octubre de 1021 .» 
El Director general, P. O., Valen
ciano. 

Kúmere 
a» 

orden 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA. DE L E O N 

Relación ncmlnsl, rcctlficcda, de propietarios, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Prlcro, con la cons
trucción del trezo 2.° da la carretera de tercer orden <¡e Pedresa del 
Rey a Alrntscze: 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIAS 

Francisco Fernández Dtez 
Francltco Fernández Diez 

* Celestina Herrero Prado 
Juan Prieto Oftz 
Antonio Alvar* z Prieto 
Mfgusl Prieto Fernández 

,» Catnilna PrUto Ofez 
Juan Prieto D(«z. . 

* Rosalía del Prado Rodrfflnrz... -
Vlctnie Gtnzá ' tz Burdn (mayor), 

* Calestlna Hí i r ' r o Prado 
Melquíades González Martínez.. 
Félix Casquero Garda 
' Manuela de la Calis Dtez 

i 
VeeincUd C U t e tarreña 

Pilero. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
!dem... 
idem. • . 
H t m . . . 
Mam... 
Idem... 
Idem... 

U-: h Srraa 
Un huerto 
Terrenolnculto 
fdeni 
Mcm 
i l*m 
Idem 
drm 

Un c».rc*do 
Prado secano 
l lcm M. 
Idem regidla 
Un ctrendo 
Terreno Incnl-

to. '¡«rcada 

N ú m e r o 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
86 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 

60 
61 

NOMBRE! DE LOS PRCPIETARIOS 

D. Anloifo Rlafio Ofez 
i Raimundo F n u M i t z Burén 
> Domingo Burrfn Diez -
> Félix Rlafio González 
> Víctor Fernández Hera . . . 
> Casimiro Prieto Rodríguez 
> Juan Herrero Prado 
> Fe Ips Fernández Burén •. 

O.» Julián:» Diez Rlafio 
D. Félix Martínez Fírnámfez. 

> Anselmo Martínez Sallo 
> Antclln Rlufio Diez 
> S^V'-rüno Di 'Z PraJo.. • 

D.a Victorlana Diez González. 
D. Casimiro Prieto Rodríguez 

» Antonio AlVirez Prieto.... 
> Marcos Hompanera Dfsz 
> Luis Prado DI <z 
> Mercos Hiirunrifra Diez. 

D." Cnmlia del Blarxo Martínez 
D. Andrés Dlsz Herrero 

> Tomás Garda Rlero 
> B.-üigjic Dl-z Fernáidez. 
> jüiiín Fúri áni tz González 
» Teodoro F.-irnándüz Ffirnánde.z. 
» Teoácro Dl- z Prado 
» JuanDIízPisáo 
» A!cj^r.dro tffc Rlwo Gutiérrez . . 
> Lucas de Rttro Gutiérrez 
» Gf¡ Prftt» Eacvixii'no. 
> S >,< Igao Diez F.-rnándrz. 

i » Víctor Fernír.dez H >!a.... 
!D.» B i t é f m Gsr.zSi-z Burén. 
¡O. A-ioiln ile Rlafta Dl-z. 
I » A. g I R d r í g U i Z Minlaez 
! » Mart in Dhz FeroándKZ 
i • Autonlr.o Fernández Furnáridaz.. 
! > Tí-odoro Ferr.SndfZ Fernández.. 
• » SíVi'rino Dfez Prr.do 
I » P r b l r . Martínez Fernández 
D.» Fra.-xiscs Gopzálcz Martínez . . 
D. Gil Prif ío E!CABCli>no 

> Sixto Escenciar.o R l j f l O 
> Indalecio Prado Rodríguez 

D. ' Bstéfana González Burén 
> Antonia H<rr«ro Eicanciano... 

D Domingo Fernández Burén 
D * Eílta Fj r rá idcz Laguna 
D. Argsl Dfez y Dl-z 

Pidro Escanclane Diez 
Severlno DI: z Prado 
Fmncbco Rsdondo Burén 

í > Fé ¡x Mürtlnrz Fernándiz 
1 • Tomás Gutiérrez Fernández 
! » Juan Pablos HtrreroGonzál*z.. 
• • Luis d i Prado Diez 
i > Juan de Prado Escancinno 

• Diinttrlo DIÍZ Pfado 
: AliJjBíre Müíífnez Fernández.. 
• Acgei FernándezFürnándcz... . 

D.s jesta Gutiérrez Fernández. . . • 
D. Pedro Ditz Prado 

Lo que se hace pébllco pera que la* personas o Corporaciones intereat-
das que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzó-

Vecindad C l w e de terrece sa Vigente de 10 de enero de 1879. 
| Leén 27 de octnbre de 1921 .—El Gobernador, J o s é López: 

Priora 

Idem.. 

Idem.. 

Idem 

i labor 
Las Juntas municipales del Cen

so electoral que a continuación se 
citan, han dtsigiado por al concep
to que lucen constar y con arreglo 
• la Ley, los Individuos que respec
tivamente han de formar la da cada 
término municipal en el bienio de 
1922 a 1925, segén actas remitida! 
por dichas Juntas al Gcblerno civil 
de esta provincia para su pnb'lca-
rtón en el EOLKTÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Acebedo 
Presidente, D. Juan GSmez Mar 

tfnez, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Víctor Ibáftez 

Diez, Conejal. 
Vocales: D. Alefandro Cardo 

Diez, jubilado; D. Mariano del Cam
po Alonso, industrial- D. Ambrosio 
Alomo Alonso y D. Santisgo Mar
tínez Suártz, contríb'iyrntes. 

Suplente:: D. Ricardo Madlavl-
lia Reyero y D. Dionisio Rodríguez 
P.flán, contribuyentes. 

M a r e s de l a Ribera 
Presidenta, D. Angel Sarmiento 

Núflei, Juez munlcipnl. 
V¡ce;reild;nie 1.a, D. Josqüln 

Martínez Alomo, ex Juez manlciasl 
Vicepresidente ' i . ' . . D, Joié An

tonio Alonso Otero, Corceja'. 
Vocal»»: D. Sergio AWarezMa-

rayo, Giardh civil ralirado; ucn 
Qu'rubín Ca V íe Alonso, contribu
yante proplilsrio 

Suplentes: D. }<i?-v, ) n é Alwraz 
CatVetn y D. Aiten o Btlln Ramos, 
co.-itilbuycntes proplelariC'S. 

A'gadefe 
Presidente, D. Vicenta Marino 

Pernla. 
Vicearasldente, D. Cándido Cha

morro Valle, Concejal. 
Vocales: D Santoi Lóptz Cade

nas, como ex Juez municipal; don 
Eleuterlo Gorgojo Delgado y don 
Alejo Murclego Cidenai, contrlbu-
yuente;; D. Aimdor Ca-'enas G w-
gojoy D. Joré González de la Ve
ga. Industriales. 

Suplantas: D. Jo;é Colino Cade
nas, D . Minnel López Cad«nas, 
D. Qubrlel Ramos Valle y D. Pedro 
G-rcia Rodrlguiiz. 

Ali ja de los Melones 
Presldents, D. Hsllodoro Pérrz 

Estebin, como juez municipal. 
Vicepresidente I . ' , O. Francisco 

Hidalgo Alija, como Concejal del 
Ayuntam'ento. 

Vlceoresldenta 2.°, D. Cr.yttauo 
Rublo F w á n d e z , como ex-Jutz mu-
nlclaal más antiguo. 

Vccaler: D. José Román Rodrí
guez y D . Mares López Maclas, 
como contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y gsnaderla. 

Supientet; D. Gregario Pérez V i 
llar y D. Agaplto Martfmz Fetrero, 
como contribuyentes por Inrmi' blss, 
cultivo y ganadería. 

Arganza 
Presidente, D. Román V?g3 Ba

rrio, «nlgnado per la Junta ú i Re
formas Sociales. 

Vlctp-f sldentü. D Ciair.entr, Ova-
lie San M guel, Cuncej i l . 

Vocales: D.iC;ledoi.io Rodríguez 
Moroley D. Domlrg-; Ailonto Aienr 
j j , Vocaleu dcjlgujdo* per sorteo; 
D. Con»tantino Alvar» Aria:, rx-
Jtisz munlclp.l. 

Suplcnter: D. Melchor Sao M i 
guel OVdfle y D. U Z TQ Cfiisdo 
Baelo, contribuyentes d;sig:i.do« 
por sorteo. 

f r á á n 
Presidenta, D. E-iiqu» Borraz 

AIOIKO, Vocal da la J jn'a ría Rt-
formas SoclasF, 

Vlceprosláe.ite 1.°, D. PacxtlM 
PelilUro AlviríZ. Conc^Hi. 

VIceprtsidBiita 2 •, D MTOU?! O f 
dá< P*liltero, piv íerriío.' *!. 

Vocalas: D. Ambrollo R i ? P*1II-
tero, »x Jaez; D Sisraplo A.iarlcio 
AlVarez y D Marcaílitij A v^r z Or-
dás, por terriiorhl. 

Suplen!1!*: D. Junn G .rcía MI-
guélez, Cnncrjii; D. Frutos Gon
zález Garda y D. Florentino Ca
breros Martínez, por tetfito;!»!. 

Almanta 
Presídante, D. Inocencia Medina 

Novoa, como Juiz municipal on la 
actualidad. 

Vlcepresldsnti' 1.°, D. Franctpco 
Rulz Igsslas, Concrjai de ma^or 
númiro da votos. 

Vicepresidente 2.a, D. Edusrdo 
Gómez Rsvuelta, elegido por la 
Junta. 

Vocales: D. Pedro Rodríguez Co-
lombres, ex J lez má» antig don 
Manuel Ssntlsg* Rodríguez y don 
M g M l Miteoi Robt», oor Indas» 
t r l i l ; D. Mmue! M^dlnu R idn'gitiz, 
por territorial. 

Supientet: D. A n d r é s A'varsz 
Gírela y D. Juan Carr^rj Bxión-
to, por Isdasirlal; D. Tlmct o M w 



¡ j t íHÍ" 

limz G .ir.r.zyD. F.orcntir.o M i -
dí(¡¡. G&trldu, fot tcrrltcrisi. 

Barjas 
Pf«!ld<ir.(e, D. Js jé Bmrefro Tuí-

j i» , n'tgl.lo por la JJRUI da Rsíof• 
ms« Sccmít i . 

VfcepKildcnie 1.°, D José López 
y Líp'.z, Concejal do mát edad an-
írs los (!s mayor votación. 

Vlcrpraildento 2.", D. Joié d« Al 
ra T< IjAn, ex Jurz municipal. 

VOCKIB:: D. José López Qa 'd i , 
D. Tomás Smnprún Cala y O. F«!i 
pe do Arriba G rch, contrlbav».-.tM 
por riijllcs; D. Joié Farlñnj Garda, 
contrlbjysnU por Industrial. 

Suplentes: D. Samutl Vázquez 
OUro, D. Evaristo Lópiz Ara y 
D. Stftniei Lo'o López, contrlbu-
ytntps per rú-tlca; D. Manuel Tcl-
¡ín Fa;iBa», por Induatrla'. 

Barrios de Lana 
Pretldents, D. Pab:o Fernández 

Prieto, como Jqez manlclpal. 
Vlcsprcild^nte 1.°. D. Teodoro 

Camifo Suárcz. como Concejil del 
del Ayirnlomloiitu. 

Vicspri'sldente 2.a, D. Pranclico 
Sufirtz Viilercs, elegido tníro \t 
Junta. 

Vocnle?: D. S;ntlcfo F<rránd?z 
Gonzáez, como Conceja! de m i l 
votos; O. Fernando Qjí.zb'tz Sud-
rez, como ex Juez munlclpel; don 
Francisco Soéuz VI) ares, propala
rlo por pecuRflo; O. Francltco A Va-
r«z Rodrlgusz Idem por rúiilca; don 
O. SeVtrlno Gírela y Gartla y don 
Salvador M:rán GonzAlez, por In
dustria!. 

Suplcntec D Ceírttlno Suárez 
•Atvafir, D. Csséreo GJIJO Suárez, 
D- Manu--! D!-- z A Varez, D. Poiro 
A!V..:TZ R.-d Ignaz, Manual Morán 
A'oii.70 y D. Menuel A '.T.IO SuárjZ, 
proyipti rlor por rústica. 

Bembibte del Blerzo 
Pr&ildenw, D, Manuel Alomo 

Go: zá <ÍZ, VOCÜI d^s gnaío por la 
Juntu d'c Ri fo mes Socla'ei. 

VfcciireíMente 1.°. D. DoVíd A!-
Vars z G jRZÜhz, Concejal del Ayun-
taitilenio. 

Vlcer<r«<ldent8 2e, D. Antonio 
Piihm-s A)'i»3, elegida en Votación. 

Vocnle;: D Nemesio Coboi Arlas 
y D. Ewliio P.iiaclo FernénSez, mi-
yori'i coülrlbuyeiitss por te--r!torliil¡ 
D. Aniohiu Paitares Arlas y D. E oy 
Go; ra sz Alvarez. iddm por Ifídni-
irlüi; O. Ricardo Lóprz Sarmiento, 
i x JHVZ municipal. 

Sttptoi!t«s: D. ButeUo Palacio 
Feiüández y D. VIcsntc Gorzélez 

AlVarrz, mayurss contribuyentes 
por wrltnrls!; D. Ang»' A or.io J l -
fiez y O. Ven»! do J :aa Msg»z Idem 
nor Induttrl'!; D. Hernando Alonso 
RIV:rat ex Juez municipal suplente. 

Brnavides i e Orb'go 
P.Mlitnte, O. Gwardu Bsrrlos 

Lléb^nn, Vocal elegido por la Junta 
d* Rsforn:jt. 

Vlcaprntldenta 1.°, O. Romin VI-
llcmaMn Mielga, Cencc) 1. 

V'cepresldeata 2.,,, D. José Car-
bajo Martínez, ex-Jaez, eieglda por 
la Junta. 

Vccale<: D. Sintos Puente Marti-
llnfz y D. Antonio Rublo Domf.t-
guez, mayorns contribuyentes por el 
concepto de. territorial; O. Francisco 
Cordero González y D. Trinidad 
Qjrcla Vaíanclano, id. Id. de Indus-
trlfli. 

Suplentes: D. Silvestre Csrbajo 
M-rllníZ y D. Benito Gírela Alva-
rez, mayores contribuyentes por te-
rittorlai; D. Juan Sánchiz y Sinchez 
y D. Antonio Girda BillesWros, 
Id. I I . de Industrial. 

Benuza 
Prasfdente, «l Juez municipal. 
Vicepresidente, D. J s i é Rodríguez 
Vocales: O. J j i é Rjdrlgusz, Ve 

cal del Ayuntamiento; D. Aquilino 
RjdiígiKZ, ex-Juez; D. Baallio An
tonio Méndtz y O. j )ié Méi iez Ló
pez, contribuyante;; O.Sinén Arlas, 
contribuyente por induitrlol. 

Suplentee: D. AnJré* Prada, Vo
cal dul Ayuntamiento; O. Gaiüermo 
F'-rníndez, ex-Juez; D. Miguel Ca
bo Líí>ez y O Bonifacio Blanco, 
contribuyíMM; D. Víctor Arlas,con
tribuyente por induitrl-il. 

Berclanos del Páramo 
Pr«»ld»iite. O. Rb-ge!lo Tejedor 

Chimorro, P.'tsld»:ito de R«f jrmas 
Soclalr.s. 

Vlsepresldünte 1 , , D.Higlnlo Ba
rrera Wbta, por mayoría Votos. 

VIcapreiMoiita 2,*, O. Ramón 
Sarmiento Míreos, como ex-Jaaz 
m<inl:lpsl. 

Vocales: D. Jo-qiln Domínguez 
Chimor.- . por tarnioria); D. Fabrl-
cl-jno del Pozo Ntta'. por Industrial; 
D. Román B irreru Dléguez y don 
Ciérnante Grande Forrero, por te-
rritorlsl 

Suplente;: D. Cándido Outr i l o 
Rodiiguez, per J isquln D )tn(ngu:z; 
O. Aag il Cadrlilo Rjdrlg ioz. por 
O. Fabrldsno del Pozo; O, Emilio 
Cass ' loPértz porD. Roniáii B irro 
ra; D.Román Fernández Sistro, por 
O. Císmente Granda. 

Boca de Muérgano 
Presidente, O. Bwwbé Alomo 

Alonso, Vocal da la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente l . ' . D . Pedro Puer
ta del Hoyo, Conceinl. 

Vicepresidente 2.°, O. Jasé Martí
nez Martínez, Idem. 

Vocales: O. Psdro Pucrti del Ho
yo, Concejal; O. Olmas del Hoyo 
Redo, Tenlíí.te ritlrado; D. Juiliin 
Alonso Alonso y D. Benito dal Rio 
Acalda, contribuyentes; D. Grego
rio Pérez Prieto, (ndmtrial. 

Suplentes: D. José Martínez Mar-
tfn»z. Coqcela1; D. B«pnVflnlur» 
de la Lama Compidra, ex Juez; don 
Mariano Villalba González y don 
Migutl Fuente Rtailo, contribuyen
tes; O. Atalo González Vacas, In-
duttrlal. 

ño/ lar 
Presidente, O. Justo Atonto R > 

drigjez, Vocal de la Junta de Refor
mas Socisltis. 

Vicepresidente 1.°, D. Benito Suá-
rez González ex-Juez municipal. 

Vicepresidente 2 °. D. Antonio 
González, militar retirado, 

Vocale»: O. Buenaventura Fer
nández Ort'z, mayor contribuyAnto; 
O. Ramón Rulz Martínez, O. Anto
nio Bode!) y D. .Nicanor Rodríguez 
González, Idem Id. 

Sup'entas: O. bHorodal RloC^I-
vo, D. Ramón del Río Alba, O. R v 
món Fernández Ort'z y O, Marluio 
Sánchez Rodríguez. 

Borrenes 
Presidente, O. Serafín Fainándaz 

Cundrado, Juez mcnlclpst. 
Vicepraiidniite 1.°, O. Bjldomero 

Voces Rodríguez, Concejal. 
Vicepi* I jonte 2.°, D. Mallas Ra-

ggera Alvaraz, ex-iargento. 
Vocales: O. Manuel Rodríguez 

Cobo y D. Dionisio Fresco Gonzá
lez, contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ginaderfa; D. Tomás Ca
rrera Rivera. Induitrisl-

Suplentes: D. Juan Manuel Vega 
Cuadrado, Corree ja'; D. Víctor Co
bo Bello y D. Tomás Carrera RlVe 
ra, contrbuyattes por Inmueble], 
cultivo y gnnüderla. 

Brazntlo 
PrasIdentQ, D. Matías GJmrz Pé 

rez, Voca de Reformas Sociales. 
Vlcspre?ldante l.e, D. Miga al 

Roldín Barrio, Concejal. 
Vlcsprarldínta 2.°. D. Francisco 

Forrero Calvo, ex Jueznmnldps!. 
Vocale-: D. Nlco át d i v o Calvo 

y D. David G Igaio San M :rll<i, ma
yores coatribíyants'; por tcrrltorla'; 

D. hidra CulVo Morún y O. Casi
miro G'5mez Pérez. Id^m por luda* 
trlsl. 

Suoloiitet: D. M illas Fernánilet 
Fernández y D. Tomás Farrere Cef» 
vo, mayores contribuyante! por te-
rrltorla'; D. Tomás Prieto Fernán-
d< z y D. SOTtlego Colvo Jáftez, Idem 
por industrial. 

Barón 
Presidente, el Juez municipal. 
Vlcaprajldente, el Conc.-jal de 

más votos. 
Vocales: D. Ei t tb in A'varer y A l -

Varez. D. Bültasar Sáachüz Medla-
Vlüa, D. Domingo A'onw y D. Sal
vador Martínez Suárez, por sorteo 
entra ios contribuyentes. 

Suplentet: D. Anselmo Rodrigues 
Cimeduvllla, D Smtos Pajln Riva, 
D. Angel Clmadevilla y D. Pablo Pf« 
flán Rodrlgqjz, por sorteo entre lo» 
contrlb'jysfltes. 

Bastillo del Páramo 
Presídante, D. Juan Jáiltz Mata, 

Ju-z municipal. 
Vicepresidente l . * , D. Toribt» 

Vegt Martínez, Concejil de mayor 
nú ñero de votos. 

Vicepresidente 2.°, D. Gregorio 
Franco y Franco, mayor contritos-
y-nte. 

Voceles: D. Agustín Jusn Gurda, 
Idem; D. Justo Semiento Vidal, ex-
Jutz municipal. 

Suplentes: O. A idré» Sarmiento 
Ceindlii». "-x-Jc-z municipal >upien-
te; D. Ramón M*ta Juan, Conce-
je!; D. Frol án de Paz de la fglasla, 
D. V .nmclo F^rnánd ;z Vida: y do!» 
Jorge Juan Pérez, m iy j f í í contri-
buypntas. 

INSPECCION 
DE LA 8.» ZONA PECUARIA 
Habiéndose publicado en la Gare

te del 11 del actual el nu'svo Regla
mento para et funcionamiento d - ¡as 
P aradas particulares, y como por :a 
premura del tiempo para que liegas» 
a conocimiento de los Interesados, 
éstos no podían dir cumpllmlerto 
en el aílo actual a lo que preceptd* 
el Ett. 2.°, en la fechi quí. fija del 15 
do octubre, 6.a ord^n d<s! Excelen-
Hilmo Sr. Director del Fomento d» 
¡5 Ofs Cabiüif de E^ ¡ ;ñ J , dicho 
pl.-z-i h i sido atnpllído h >.sta a; 50 
tt» ítovf-jmbre; drblando ¡os Litare-
m i t a presentar las «oitcltudea al 
De'íg-dodi ' l í t Cria Cíbaüar de la 
provincia, con nrrcglo ai f ormularlo 
que a coMInunclón ae d«talis. 

L ' ó i 27 de octubra d« 1921. —El 
CoronsI Inspecíor, Oinlel Cácerss. 

RELACION r.omlns! y reseñada de los sementales que constituyan la parsdi particular que solicita estiblecar «I que surcrlbj, en e< término municipal 
de , provincia de 

NOMBRES Cahaüos Garaflsnea 
ALZADA 

Metros 
RESEÑA DETALLADA OBSERVACIONES 

Punto y f;chd 
Firma del interetedo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Joa r iüa 

E- la S.'crílarfj de este Munici
pio y> tu!;!; tx / i e r to al público 
í>or térmíao de qilnce día», el pre
supuesto municipal extraordiniflo, 
formado el cbjno da atender al pa

ga da los aumentos que en el mis
ino se hallan consignados 

Joarilln 23 da octubre de 1921.— 
E, Alcalde, Angel Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de ta Ribera 

Formado el p ¡drdn de la matricula 
induítrlal da este Ayuntamiento pa

ra el ejercido próximo d i 1922 a 
1923, se (tilla expueito al público 
por término de diez días, a contar 
desde su Inierclán en el BOLETIN 
OFICIAL da la provlncl?; termliuído 
dicho plazo, no se admitirán tas re
clamaciones que se presentsn. 

Llamas da la Ribera 24 de ceta-

bre ds ¡92!.' 
Igleilas. 

•El Alcalde, Basflla 

DO:-J:sé Casado Tejedor, Alcalis 
coKitltndona'. del Ayuntamiento 
4s Sinta Mari? ¿«I Pítur-uo. 
Hago saber: Que la Car¡.c-7-:c¡¿a 

de mi prcjldsncla, en í del dfx 
16 de los corrientes, acordó sacsf 
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aatibllca snbuta •) wminlitro á» 
M d o •ICctilco con dMtlno t i i l m * 
kndo ptoilco. Leí tadlvldnot qtw 
é t n m lomar parta m la mtoma, 
gnaaotarin las plligoa da pcoposl 
ckxwa M tttM Alcaloíi hutaaldfa 
5 M prAdaw MVhmbra, «rraa'a-
do> al algulaata modalo: 

D , wdao 4a dnaRo da 
la central prodoctora da fluido alie* 
Meo danonrinada Instalada 
aa ta comprotnata a tamlnla-
Irar I laido a aaa Ayuntamiento pira 
al alambrado público da ata lo
calidad, pratNo al i bono imnanal 
aa paiataa céntimo», por 
cada Mmpnrn, o lez 40* • • Initalo. 

En ... . 'a da da 1921. 
El plltgo da condldonaa a que hs 

im afanaría todo llcllrdor, obra de 
manlfleito en la Sacretarfa. 

Dado an Santa María dal Páramo 
a 91 da octnbre da 1981.=El Alcal-
da, j o t é C a u d o . 

Alcaldía constitucional de 
Potada de Veldeón 

CorfíccIoBída» toa cuaMat mn' 
•Ictpalai da cita AyuntemUnto, co* 
naspopélcntet a! alio económico da 
19S0 a 21, qutdan enpuMtat al pA-
bilcoenaita Staetaiia dorante laa 
fcora» de oficina, per término de 
quince di»» psra clr raclamtclonei; 
paaados que tain, no terán aten-
dldia. 

Poxda de V e l i t i n 19 da octubre 
da 1921.—El Alcalde, Santos Pe-
«litro. 

Alcaldía constitucional de 
Valde'ugueros 

El repertlmlanto extraordinario 
formado per eate Ayuntamento pa
ra el piestrote alio de 1921 a 1922, 
para cubrir el déficit cxlatenta y au
mento da sueldo al Secretarlo mu
nicipal. ae;halla expuaato al público 
an la Secretarla del mUtno por tér
mino de quince día», para que du
rante dicho plazo pueda, ser exami
nado por loi contribuyentes del Bile-
mo y preeenter laa reclamaciones 
que creen instas. 

Vaideluaucrot 22 de octubre de 
1821.—Ei Acalde, Vicente Qon-
z i l t z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambrt 

Tarmlnedoel repartimiento sene-
ral que menciona el Real docreto de 
11 & septiembre de 1918, por «ata 
junta general, para cubrir el déficit 
de) presupuesto municipal del co
rriente ejirciclo, queda expuesto 
al público en la Secretsrla dtl Ayun
tamiento por término da quince 
dial, a los ifectos de reclamacio
nes; tranacurridox. no «erfin oldaa. 

Vlllaqullembre 28 da octubre de 
1921.— El Presidente da la Junta, 

. Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Se hslla vacante la plaza da Mé
dico da este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 6.0C0 pese-
las, pagadas por trimestres Venci
dos, con obligación de asistirá anas 
370 famllles o «•cinos, de que te 
compone aate Ayuntamiento y hacer 
«I reconocimiento de quiñi s. 

Los aspirantes presentarán sus \ 
Instancias en esta Secretarla, en ' 
tirmlno de treinta días, contados . 
•áetde (a iaserclta de asta anuncio > 

ene) B o u n f » OÍICIAL de la pro
vincia, y al agraciado ha da tenar la 
raaldencia en Clnunes del Tejar. 

Clmanea del Tejar 24 de octnbre 
de 1921 . - E l Alcalde, Angel Par 
nández. 

j JUZGADOS j 

Montsslnos Suárez (Qsbrlel), de ' 
21 sito», soltero, hijo da Benjamín ; 

Ldo Mnrcellna, natural y vecino de j 
ablán, procesado por el delito de 

robo, comparecerá ante el Juzgado 
. da InstrnccMn da León an el tér- i 

mino de diez días, al objeto de : 
! constituirse en prfiMn; apercibido 
' de que de no verificarlo en dicho 
' término, aeré declarado rebelde y la ' 

parará el ptrjulcle a que hubiere : 
i lugar. 
1 l e ó n 18 de octubre de 1921.-El 

Jaez de Instrucción, Urtlclno Qó-
i! mez Cerbajo.—El Secretarlo, Base- > 
' bloHuélamo. • 

REQUISITORIA ^ 
Jato Ldptz (Juan), de 35 aliot da 

edad, residente últimamente en el 
pueblo de Snntlbáflez de Montas, 
en esta partido judicial, procesado 
por este Juzgado en el sumarlo nú-
maro 186, dal corriente «Do, por el 
delito de lesiones, compsricerá an
te este Juzgado, sito en la cello dal 
Reloj, en el término de dltzdlas, 
para ser constituido en prisión, nc-
tlflcarle el auto de an procesamiento 
y ser Indagado: apercibido que de 
no hsceilo, seiá declarado rebelde, 
parándole el perjuicio conslgulenti. 

Ponferrada 20 de octubre de 1921. 
El Sacreta'lo. P. H Hellodoro 
Garda.—V.» B.": El Juez de instruc- . 
dón, José Uiera. 

, Don Eduardo Castellanoa y Váz-
* quaz, ja iz ds Instrucción de la 
\ ciudad da Astorga y sn partido. 
{ Por el pr*aent» «o luce sabsr al 
-, procesado Tino Ro'dín Rodríguez, 

Vecino que fué de Val de San Loren
zo, y que te dice hallarte en Buenos 

, Aires, que en la causa que se le si
guió en este Juzgato con el núm. 60, 

: del silo último, por el delito de rebo, 
1 la Audiencia provincial da León, en 
, 2 de junio ú'tlmo dictó sentencia, 
; declarada firme el 9 de dicho ju-
í nlo, absolviendo llbramantn a dicho 
' oroceaado del delito de refro de que 

fué acusado, y del que el jnrado le 
declaró incumpable, declarando de 
oficio las costal. 

Dado en Astorgi a 8 da cclnbrs 
t a 1921,—Eduardo Castellanos.— 
P. S. M. , Manuel Martlntz. 

JUZGADO DE IN'STKUCCIÓJi D E SA-
HACÚN 

Requisitoria 
Díaz Moreno (Angel) (•) Calo

res, de 29 ellos, soltero; Sánchez 
Ruanas (Marcellsa), de 44 aflot, viu
da, y San Jaré Sánchez (Patro Inlo), 
sin edad conocido, toitera, todoa 
quincallero! y domlcilladoa última
mente en Salamanca, comparecerán 
r n término de diez dlaa ante atte 
Juzgado, para constituirte en pri
sión percansn Instruida se bre rebo 
de géneros de comercio; btjo la 
prevención de de ter deckrados re
beldía. . . . 

Se Interesa, además, de todas laa 
autoridades y agentes de la policía 
judicial, la busca y captura da di
chos procesados, poniéndoles, da 

sar habidos, a dlsposldóa de esta 
Juzgsdo, aa ta cárcel da esta par
tido. 

Sahagdn 18 de octubre de 1921.» 
El Juez de instrucción, Lnclo Qsr-
da Mollner. 

EDICTO 
Don Adelina Pérez Nieto, Juaz mu-

nldpal de la chutad da Ponf errada. 
Por al presente se hace sabir: 

Que en este Juzgado está Vacante 
la plaza de Secretarlo suplente, que 
se hade proveer en la forma que es 
tablocen la ley Orgánica del Poder 
judíele! y el Reglamento de 10 de 
abril de 1871, dentro dal plazo de 
treinta dlaa, a contar desde la publi
cación de ette edlco en el BeLarlN 
OFICIAL; teniendo en cuenta tam
bién al último Real decreto para es
tos casos. 

Los asplrsntts deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación o ada de su 
nacimiento. 

2. ° Cert ficadón de buena con
ducta moral, expedida por el A l 
caldada su domicilio. 

5.° Ls certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere, a otros documen os que 
ecredlttn su aptitud y seiVIclot y le 
den preferencia pira el cargo. 

Esta Juzgado municipal Consta de 
2.5C0 vednoa, y el Secretarlo su
plente percibirá los derechot tefla'a- ' 
doten el arancel vigente, tlempre 
que tenga que actuar en los cssos 
que la Ley determina. 

Lo que se anuncia pan cono
cimiento de loa interesados que 
deseen solicitar di ha pieza. 

Por.ferrada 22 de octubre de 1921. 
Adellno Pérez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Area Ares (Martin), hijo da Mar
tin y de Joaquina, natural de Val-
deiplno, Ayuntamiento de Santla-
gomlllas, provincia de León, de es
tado soltero, da 28 sitos de ¡edsd y 
y de 1,640 metros de es tí tura, do
miciliado últimamente en Valdespl-
no, Ayuntamiento delSantlagomlllas, 
provincia de Leín procesado por 
faltar a concentración, compertcerá 
en el pfczo <¡« treinta dlss ante el 
Capitán dal Regimiento de Infante
ría de Buigos, núm. 36 de guarni
ción en Leen, D. Manuel Sanz Age-
ro; be jo aperciblmierto de ter de-
t i irado rebelde ' 

Dado en León a 15 da octibre de 
1921.—El Capitán Juez Inttructor, 
Minuel Sjnz Agero. 

que de no «fectutrlo, t t r á declara
do rebelde. 

Panol 15 de ectubre de 1921.—El 
A'férez Juez Inttractor, Francisca 
Martin. 

González Sálz (Aniano), h ]•) ds 
Juan y da Higinla, natural da la pa
rroquia de Solana, Ayuntamiento de 
La Robín, Juzgado de 1.* Instancia 
de La Vecllla, provincia de León, 
de 22 alio» de edad, de ettado sol
tero profesión labrador, estatura 
1,685 metros, pelo negro, cejas al 
palo, ojot castalios, nariz regular, 
color moreno, barba redondu, aire 
bueno, domlcl lado últimamente en 
Solana, A juntamiento de L» Robla 
(León), precitado por h btr faltado 
a concentración para sn destino a 
Cuerpo, comparecerá en término ds 
treinta dio* ante el Alférez Juez ins-
trncter de la Comandand» de Arti
llería de El Ferrol, D. FrancUco 
Martín Martín; b jo apercibimiento 

García Rodríguez (L-onardo). hi
jo de José y de Lorenza, nntural de 
Saeta Lucía, Ayuntamlmto de Pota 
de Gordón, provincia de León, de 
27 ellos de edsd. y de 1,562 metros 
de estatura; cuyas sellas particula
res se Ignoran, domiciliado última
mente en Santa Lucía, A ; untamien
to de Pola de Gordón, provincia da 
León, procesado per faltar a concen
tración, comparecerá en el plazo da 
treinta días ante el Capitán del Re
gimiento de Infante; la de Burgos, 
r.ómsro 36, de guarnfddn en León, 
D. Prudencio González & r r u : bajo 
apercibimiento da ser declarado re
belde. 

Dado en León a 19 de ectubre da 
1921.—El Capitán Juez Instructor, 
Prudencio G. Sania. 

] García Rodríguez (Cándido), hijo 
I de José y de Lorenza, natural de 
' Sonta Lucía, Ayuntamiento de Pola 
i de Gordón, provincia de León, de 29 
' allos de edad y de 1.585 m»trot de 
/ estatura; coyas te fias partlcstaret 
1 se ignoran, domiciliado últimamente 
' »n Sintü Luda, Ayuntamlwto de 

Po a de Gordón. provincia deXtón , 
, procesado per fritar a concíntra-

dón, comparecerá en el pltzo de 
treinta días ente e! Cap! án del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
número 36, de guarnición en León, 
D. Píudendo Gsnzdlez Sarria; bajo 
apercibimiento de ter decirrado re
belde. 

Dsdo en León a 19 de octubre da 
1921—El Capitán Juez ímtructor, 
Prudencio G. Sarria. 

ANUNCIO PARTICULAR' 

Comunidad ele reganles y t a » -
l laeras de Preea-Bey 

ASTORGA 
En cumpümlar.tj a lo que dispo

nen I.11 Ordenanzsi por que ae rige 
esta Comunidad, se convoca a todos 
lot usuarios de las sguna para cele
brar junta g'-neral ordlimtla. que 
tesárá l i j a r c i el stlóii del Circulo 
Católico da Cb.-eros, a laa dos en 
punto de la tarde do! di.'. 20 da no
viembre próximo. 

Los usuarios podrá 1 concurrir 
per i l o do'egar en ia forma qua es
tablece el Reglamento. 

En dicha jutita te tratará da ¡01 
asuntos s'guiente»: 

Formación y aprobación dol pre-
tnpuetto pare el «Da próximo. 

Elección «le Vocales de Sindicato 
y Jurado de Rlrgjt , para cubrir lat 
vacanlea reglamentarlas. 

Reforma de algunos artículos del 
Rig'amento. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de ios usuarios. 

Artorga 26 de octubre da J92I •— 
El Presidente, Isidoro Nlstal. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincia) 


